
Anuncio

La suspensión de las fiestas populares preceptuada en el artículo 10.5 del Real Decreto
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la crisis
sanitaria ocasionada por el COVID-19,  la prórroga del estado de alarma hasta el próximo día 10
de mayo de 2020 aprobada por Real Decreto 492/2020, de 24 de abril, y la imposibilidad de
celebrar las fiestas patronales en el contexto actual de crisis sanitaria,  obligan a replantear la
fiesta local que tradicionalmente ha venido disfrutando el municipio de Gerena.

Ante  esta  situación  tan  excepcional  en  la  que  resulta  muy  difícil  predecir  en  qué
momento será posible disfrutar las fiestas, dadas las sucesivas prórrogas del estado de alarma y
el  probable  mantenimiento  de  las  medidas  restrictivas  de  actividades  más  allá  del  mismo,
mediante Resolución de Alcaldía número 353/2020 de fecha 27 de abril de 2020, rectificada por
Resolución de Alcaldía 354/2020 de la misma fecha, se ha decretado suspender la determinación
como días de fiesta local de los días 29 de mayo y 1 de junio de 2020, aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión de celebrada el 3 de julio de 2019, a la espera de poder aprobar por
Pleno nuevas fechas de fiesta local de 2020.  

En Gerena a fecha dela firma electrónica. 

El Alcalde-Presidente
Javier Fernández Gualda
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